RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001958, Ent. N° 7528/12)

“VISTO: la consulta formulada por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionada con la contratación de un Ingeniero para la realización del diagnóstico, asesoramiento, diseño y proyecto ejecutivo de la readecuación de la instalación eléctrica en diversas Escuelas;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 17/10/12, consideró la contratación del Ingeniero Pablo Núñez  a los efectos de realizar los trabajos de diagnóstico, asesoramiento, elaboración del proyecto ejecutivo, para los locales educativos de la zona de influencia de Artigas y Bella Unión, por un total de $ 1:100.440 y en un plazo de 90 días, y acordó devolver las actuaciones para que las intervenga el Contador Delegado, de acuerdo con lo que preceptúan las Ordenanzas de este Tribunal Nos. 64 y 72; 

2) que a su vez, en Sesión de fecha 21/11/12, consideró la contratación de dicho profesional, a los efectos de realizar los trabajos de diagnóstico, diseño y elaboración de proyecto ejecutivo, de la readecuación de la instalación eléctrica, en diversas escuelas de los Departamentos de Montevideo y Canelones, por un total de $ 1:160.000 y por el plazo de 90 días, y acordó Cometer al Contador Delegado los gastos derivados de la contratación del Ingeniero Pablo Nuñez; 

3) que la consulta formulada, consiste en determinar la aplicabilidad de lo dispuesto por el Numeral 1) del Artículo 46 del TOCAF, en relación a las contrataciones referidas;
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 46 del TOCAF, dispone: Están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica que señala el derecho común, no estén comprendidas en alguna disposición que expresamente se lo impida o en los siguientes casos:   Ser funcionario público o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza dependiente de los Organismos de la administración contratante; 

 2) que ambas relaciones contractuales implican, en forma directa, un vínculo de naturaleza laboral y se trata de la misma Administración contratante; 

3) que consecuentemente, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo citado, no es ajustado a derecho que las contrataciones sometidas a consideración de este Tribunal, se desarrollen en forma concomitante;          

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos de los “Considerandos” de la presente Resolución;    

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver los antecedentes.”
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